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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001-31-05-021-2018-00480-02 

Origen Juzgado Veintiuno Laboral del Circuito de Medellín 

Demandante Jorge Albeiro Cárdenas Ladino 
Demandada Colpensiones y Porvenir S.A. 
Tipo Ordinario  

Asunto Fija fecha para decidir recurso de apelación formulado 

contra auto que liquidó costas 
 

 

En atención a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se fija como fecha para resolver de fondo el recurso de apelación 

interpuesto contra el auto que liquidó las costas del proceso, el diecinueve (19) 

de marzo de dos mil veintiuno (2021) a las dos de la tarde (2:00 pm). 

 

 

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 

 

Certifico que el auto anterior fue 
notificado por ESTADOS N° 045 fijados 
hoy 15° de marzo de 2021 a las 8:00AM 
 
_______________________ 
El secretario 

 

 

 


